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UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú1200 años de tndependencia,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O No 020-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 16 de junio de 2021 .

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 009-2021 -UTEA-R(e) de fecha 01 de junio de 202i, que
encarga el cargo de Vice Rectorado de lnvest¡gacón de la Univers¡dad Tecnológica de
los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 1 8, párrafo segundo de la Constitución,
cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art.8 de la Ley Univers¡taria N" 30220 y
el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dlspuesto en el numeral 59.7 del artículo 59 de la Ley Univers¡taria -
Ley N' 30220 que dentro de la atribución del Consejo Universitario dispone'. 'NombraL contratat,
ratiñcaÍ, Wmovü y renover a los docenles, a üopuesta, en su caso, de ¡as rcspect¡vas unidadeE
académicas conccm¡das', cancañante cun el literal g) del aftículo 97 del E§atuto de la Unive$¡dad
Tecnológica de los Ándes gue dispone: 'NoñbÉr, contratar, ElTbar, prcmover, desplazar y remover
a los docentes, a ptupue§a, de /as ,especf,yas tacultades";

Que, mediante Resolución de Conse.io Directivo No 031-2020-SU NEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educalivo
supenor univers¡tario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Resolución Rectoral N" 009-2021-UTEA-R(e) de fecha 01 de junio de 2021, que
resuelve: 'EiVCARGAR, con cargo a dar cuenta a Asamblea Universitaria, a la Docente Ordinaio
Pñncipal Dn. Carolina Solo Cafiión, el cargo de Vice Reclora de lnvestigación de la Un¡ve6idad
Tecnológ¡ca de los Andes, desde la Íecha hasta el 30 de setienbre de 2021 , con todas las funciones
inheÉntes al caryo";

Que, en sesión exraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 15 de junio de 2021 ,

el Consejo Univers¡tario por mayoría ACORDÓ, ratmcar la Resolución Rectoral N" 009-

2021-UTEA-R(e) de fecha 01 de iunío de 2021, que resuelve: 'ENCARGAR, con cargo a dar cuenta
a Asamblea Univeñtaria, a la Docente Oú¡naio Pdncipal Dn. Carclina Soto Carñón, el caqo de
v¡ce R*tora de lnvest¡gac¡ón de la Universidad Tecnolqica de los Andes, desde la fecha hasta el
30 de setiembrc de 2021, con todas las lunc¡ones inherentes al caryo'',

En uso de las atr¡buc¡ones confer¡das al señor Reclor de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley
No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad y Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N' 001-
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UNIVERSIDAD TECNOLÓG|CA DE LOS ANDES
"Año del Bkenten¡rio del Peni:2(xr.ños de lndcp€ndencla"

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha l5
de junio de 2021 y an c€rrgo a dar cuenta ante Asamblea Un¡versitaria, la Resoluc¡ón
Rectoral N' 00S2021-UTEA-R(e) de fecha 01 de junio de 2021, que resuelve: "ENCARGAR, con
cargo a dat cuonta a Asamblea Univetsiteña, a la Docente Oúinario P ncipel Dft. Carolina
Soto Cafiión, el cargo da Vice Rectota do lnvestigación de la Univotsidad Tscnológica de ,os
Aados, dssde ,s fecha hasta el 30 de setienbre ds 2021, con todas las luncionas inhorcntes
al caruo".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para
el efec{ivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las ¡nstancias y demás of¡cinas de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de
los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal wEB de la universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

INA

de iós Andes
ORIA ALVAREZ

niversiJad Tecnológrca de 106 And6.
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pag. 02)RESOLUCtÓN DE CONSEJO UNtVERSITARTO N" 02G2021-UTEA-CU(e).

2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N' 2457-2021-SUNEDU-02-'1'02
de fecha 20 de ma'!o de 2021.

SE RESUELVE:
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